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La señora MARIA DEL CARMEN FONTALVO RODRIGUEZ, por intermedio de 

apoderado judicial, presenta demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL contra el señor 

EDUAR DANIEL JARABA LAGAREZ, al proceder la titular a efectuar el estudio 

respectivo a la misma observa que, se omitió señalar en el PODER y en el ESCRITO DE 

LA DEMANDA la causal de DIVORCIO por la que pretende que sea decretado, es decir, 

el poder y el escrito de la demanda carecen de claridad según lo plasmado en el artículo 

74 y 82 del Código General del Proceso., habida cuenta, que no especifica la causal de 

divorcio que pretende alegar para su decreto, se reitera. 

Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 y el Artículo 82 numeral 4 del Código 

General del Proceso, debe inadmitirse la presente demanda y concederle al interesado un 

término de cinco (05) días para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ,  

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES. 

 

GMB 
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